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ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. SOCIALES. QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES 

OSCAR XAVIER MANRIQUE 

GÓMEZ Y KARINA VERNAZA ECHANIQUE, 

Y LA COMPAÑÍA . PROFESIONALES 

ASOCIADOS, PROFASO S.A., A FAVOR 

DEL DOCTOR HEINZ MOELLER FREILE, 

OR HEINZ MOELLER GÓMEZ, Y EL 

CTOR ROBERTO XAVIER GÓMEZ- 

- LINCE ORDEÑANA. 
CUANTIA: USD$1:922,76.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

dél Guayas, . República. ..del Ecuador, el - día 

veintidós de MED del vaño.:dos mil. diecinueve, 

ante mí DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, «Notario - Trigésimo Octavo de este 

   

      

   

  

   

   

  

  

  

HUMBERTO MOVA-FLORES 
NOTARIO 

  

"Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad 

y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por. una parte, los cónyuges señores 

Abogado OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ y 
- KARINA VERNAZA: ECHANIQUE, por sus propios 

derechos y por los que conjuntamente representan 

¿de la sociedad conyugal que tienen formada, E | a 

L >. quienes declaran ser. de: estado civil casados, 
a, ) : . ] . . : . 

“ey mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

- profesión ejecutivos y domiciliados en el cantón 
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ecuatoriana, de profesión abogado y, domiciliado 

en el cantón Samborondón, en tránsito por 

+ ciudáid de Guayaquil,    

    

  

: HUMBERTO MOYA FLORES ] . Lalo All NOTARIO conozco. de lo que doy fe; en virtud de habérme-|f* 

mi, agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Advertido los comparecientes por mí 

el Notario: de los "efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

- Amenazas, temor “reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el registro de escrituras 

públicas a «su cargo, una en la que conste la 

CESIÓN [DE PARTICIPACIONES. SOCIALES que se 

celebra al tenor. de las siguientes. cláusulas.- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura | pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: A) Por una parte, 

los cónyuges señores Abogado OSCAR XAVIER 

MANRIQUE GÓMEZ y KARINA VERNAZA 

ECHANIQUE, por sus propios derechos y por los 

que conjuntamente representan de la sociedad 

3



+ 

sns 10d 2JU9U][ENPIATPUT “BILUTUIOUIDP AS eorjqnd 

em3i1osa ajuasalid e] 2p sojoaja eled soausinb 

e “Opeses trato opej3sa »p “¡mbeleng 2p pepnto 

e] 10d.  03JISUBI] UYN “UQPpUOIOQUES - UQJUEI 

[9 UY OPeIIotuop “euertojenoa pepreuoroeu >p 

“soyos1ap sajeuosad Á soidoid sns 10d “YN VNHUYO 

HAINITIT-ZHANOD AHIAVX OLYIIONA. 10I90P 

10u9s lg (a 4 “opeseo Trato opej3sa ap “—¡mbeleny 

9p pepnt19 e] 10d 03/SUBI] U9 “UQPUOIOQUIBS UQYUEI 

Je US Operroruop “euerojenga pepteuoroeu 2p 

“sOY9919p sajeuosiad L sordoxd sns xJod 'ZHANOD 

A4TIION ZNIAHH 10390p JOUOS TH (A “OPeseo trajo 

ope3s23 2p “¡mbelenp sp pepnto e] Jod. 0]1SUeJI 

us “uopuoloquies uojueo [a uo OPeI[ITULOP 

“BUBrIOJenoa PepI[euoroeu 9p “soyosJop sajeuosiad 

Á soidoid sns 10d “ATIAJA AITIAON ZNIHH 

JOJ9OPp 10uU9S 134 lO :a311ed eljo 109 “«SALNAHUAAD 

S07», OUO09 “29JUBJITIQLY  Ojuatinsdop OUIOD 

e10od109ut 98 anb OJU9IUIBIQUIOU [9 UO0 P]Ipaloe 

98 2QUIOJUOY) “[PeI9UIN IJUILIO SP Peptieso ns ¡ua 

“OIDB]G USAOSTI] UQUIBY UOSIIM Ope3oqe JOUuJas|]oa 

JOd epejussaldal 9JUIWEPIGOP £ re3a1 “¡mbeleny 

9p pepnt9 e] us OItIoruop Uu0). “BUuUBrIIoJeroo 

pepreuoroeu ».p “yS OSVAOYA “SOUVIYAS» 

SEATVNOISAAO HA eiueduoo eq (q “£ A 
2p pepnio el Jod  031Sue1] ua YOpubx 

u0yUueo ¡9 ua soperroruop AL  



nombres y apellidos respectivamente, O 

conjuntamente 'como “LOS  CESIONARIOS”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

MOELLER, GÓMEZ-LINCE' 8 CÍA. , 
, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO constituyó con domicilio en el cantón Guayac 

4    
Trigésimo Octavo de Guayaquil, doctor Humberto 

Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el dieciséis de enero. del dos mil 

dos; B) Actualmente el capital social de la 

compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8 CÍA. LTDA., 

asciende a la suma de un mil Dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en mil 

participaciones sociales, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; C) La 

compañía PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO 

S.A., es actual y legítima propietario. de la 

totalidad de. CIENTO VEINTISIETE (127) 

participaciones sociales del valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, representativas del capital social de la 

compañia MOELLER, GÓMEZ-LINCE és CÍA. LTDA; 
D) El abogado OSCAR XAVIER MANRIQUE GÓMEZ, 

es actual y legítimo propietario de la totalidad de 

VEINTE: (20) participaciones sociales del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, representativas del 
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pública de cesión de participaciones. TERCERA: 

CESIÓN DE  PARTICIPACIONES.- Con 

antecedentes expuestos, A) La  compañta 

    

  

1, HUMBERTO MOYA FLORES . . , . qe 

NOTARIO nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

ciudad de Guayaquil, legal y debida 

Irigoyen Blacio, en su calidad de Gerente General, 

debidamente autorizado por la Junta General de | 

su representada, celebrada el treinta de enero de | 

dos mil diecinueve declara expresa y 

señaladamente qué cede y transfiere en forma 

irrevocable y a perpetuidad las CIENTO 

VEINTISIETE (127) participaciones “sociales del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, representativas del 

capital social de la compañía .MOELLER, GÓMEZ- 

LINCE 8 CÍA. LTDA., a favor del señor doctor 

ROBERTO XAVIER GÓMEZ-LINCE ORDEÑANA.,; y, 

B) Los cónyuges señores Abogado OSCAR XAVIER 

MANRIQUE: GÓMEZ y KARINA VERNAZA 

ECHANIQUE, por sus propios derechos y por los 

que conjuntamente representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, declaran que ceden y 

transfieren en forma irrevocable y a perpetuidad, 

las participaciones sociales que mantienen en la 

compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8 CÍA. LTDA., 

de la siguiente manera: UNO) Ceden CINCO (5) 
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UNIDOS ¡DE - AMERICA (USD $13,08) por cada 
. ¡participación «social, con::lo cual el monto de la 

    

   
     

transferencia de las ciento cuarenta. y siete 

  

participaciones «sociales «es de MIL NOVECI 

Wotarto  VEINTIDOS 76/100 DOLARES DE LOS ES 

UNIDOS DE AMÉRICA; cantidad que 

CEDENTES declaran haber recibido' de 

CESIONARIOS a su plena conformidad, en la 

misma proporción al número de participaciones 

sociales que han cedido a cada uno de ellos.- 

QUINTA: DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- ' LOS CEDENTES y LOS 

—CESIONARIOS, expresamente renuncian domicilio 

.. y «señalan como. tal la ciudad de Guayaquil, se 

“someten especial y señaladamente a los jueces y 

tribunales ordinaribs de Guayaquil y la provincia 

del Guayas, én la vía ejecutiva o verbál sumaria, a 

elección del demandante, y fijan como domicilio 

Ave. 9 de Octubre +1911 entre Esmeraldas y Los 

Ríos, Edificio Finansur, piso 8 oficina 1, teléfono 

042451030. SEXTA: - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes de ' esta escritura pública, la 

Certificación del: Director General de la compañía 

_MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8 CIA. LTDA., que 

acredita el cumplimiento del inciso primero del 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías 

vigente; y los. demás documentos de ley. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO ARAN / 

MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8. CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE/2019. ú: *— 

En la ciudad de Guayaquil, al día treinta de enero del año dos mil diecinueve, a las fliez horas, 
en el local social de la compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE €, CÍA. LTDA., ubicado enf/la Avenida 
Nueve de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Edificio "Finansur”, piso 8, se reúne la Juhta General 
con los siguientes socios asistentes: a) El Doctor Heinz Moeller Freile, por sus propiós derechos, 
propietario de doscientas ochenta y dos (282) participaciones sociales; b) El Doctor Heinz Moeller 
Gómez, por sus propios derechos, propietario de doscientas ochenta y dos (282) participaciones 

T sociales; c) El Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, por sus propios derechos, propietario de 
ciento cuarenta y ocho (148) participaciones sociales; d) La compañía Profesionales Asociados, 
Profaso S.A., por interpuesta persona de su Gerente General y representante legal el Abogado 
Wilson Irigoyen Blacio, propietaria de ciento veinte siete (127) participaciones sociales; e) La 
Abogada Karin Moeller Gómez de Vélez, por sus propios y personales derecho, propietaria de 
setenta (70) participaciones sociales, y una cuota equivalente al 50% sobre una (1) participación 
social que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora Ab. Rommy Moeller Gómez de 
Trujillo.; f) La Abogada Rommy Moeller Gómez de Trujillo, propietaria de setenta (70), y una 
cuota equivalente al 50% sobre una (1) participación social que mantiene en propiedad pro- 
indiviso con la señora Abogada Karin Moeller Gómez de Vélez, a estos efectos, se deja 
constancia de que la señora Abogada Rommy Moeller Gómez de Trujillo, comparece 
representando la UNA participación que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora 
Abogada Rommy Moeller de Trujillo, conforme consta de la Carta Poder que se archiva en el 
expediente de la Junta; g) El señor Abogado Oscar Xavier Manrique Gómez, por sus propios y 
personales derechos, como propietario de veinte (20) participaciones sociales, por lo que se 
encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, el mismo que asciende a la 
suma de Un Mil 00/100 ( USD $ 1.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América dividido en 
mil (1. 000) participaciones de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Los socios presentes deciden por unanimidad, al tenor de lo dispuesto en el artículo Doscientos 
treinta y ocho de la Ley Compañías, constituirse en sesión de Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios, a fin de tratar el Orden del Día, sobre cuyos puntos están también de 
acuerdo, por unanimidad, en tratar. PUNTO ÚNICO) Otorgar el consentimiento de 
conformidad con el artículo 113 de la Ley de Compañías, a los socios, la compañía 
Profesionales Asociados, Profaso S.A., y el Abogado Oscar Manrique Gómez, para ceder 
sus participaciones sociales. Preside la sesión, el Presidente de la compañía, el Doctor Heinz 

Moeller Freile; y actúa como Secretario, el Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana en su calidad 
de Director General de la compañía. El Presidente dispone que por Secretaría se tome lista de 

los asistentes y se cumplan con las demás formalidades legales y estatutarias. Acto seguido, el 
Presidente de la sesión declara formalmente constituida la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios y dispone que se pase a tratar el primer y único punto del Orden del Día 
que la motiva, esto es, otorgar el consentimiento a la compañía Profesionales Asociados, Profaso 
S.A., y al Abogado Oscar Manrique Gómez, socios de la compañía para que cedan la totalidad 
de las participaciones que mantienen en el capital social de MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8 CÍA. LTDA. 
Toma la palabra el Directo General de la compañía quien manifiesta que de otorgarse el 
consentimiento por esta Junta las participaciones se distribuirian de la siguiente manera: La 
compañía Profesionales Asociados, Profaso S.A., cederá sus CIENTO VEINTISIETE (127) 
participaciones sociales a favor del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana. Por otra parte, el 
Abogado Oscar Manrique Gómez, cederá sus VEINTE (20) participaciones sociales a favor de 
los siguientes socios: CINCO (5) participaciones favor del Doctor Heinz Moeller Freile; ONCE 
(11) a favor del favor del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, (4) participaciones sociales a 
favor del Doctor Heinz Moeller Gómez. Con lo manifestado, toma la palabra el Doctor Heinz 
Moeller Gómez, quien solicita que la Junta Genera! otorgue el consentimiento requerido por ley 
para ceder todas las participaciones de propiedad de los socios mencionados del capital social 
de la compañía de la manera que ha sido ampliamente detallada, agregando que de así ser, se 
debe autorizar de manera expresa a los representantes legales de la Compañía, .para que 
otorguen la certificación que dispone el artículo Ciento trece de la Ley de Compañías. La Junta 

General, luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad RESUELVE: UNO) Aprobar 

Páaina 1 de 2   
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO 
MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8, CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE ENERO 

En la ciudad de Guayaquil, al día treinta de enero del año dos mil diecinueve, a la 
en el local social de la compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8. CÍA. LTDA., ubicado en 
Nueve de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Edificio “Finansur”, piso 8, se reúne la Junt 

con los siguientes socios asistentes: a) El Doctor Heinz Moeller Freile, por sus propios derechos, 
propietario de doscientas ochenta y dos (282) participaciones sociales; b) El Doctor Heinz/Moeller 
Gómez, por sus propios derechos, propietario de doscientas ochenta y dos (282) participaciones 
sociales; c) El Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, por sus propios derechos, propigtario de 
ciento cuarenta y ocho (148) participaciones sociales; d) La compañía Profesionales Asociados, 
Profaso S.A., por interpuesta persona de su Gerente General y representante legal el Abogado 
Wilson !rigoyen Blacio, propietaria de ciento veinte siete (127) participaciones sociales; e) La 
Abogada Karin Moeller Gómez de Vélez, por sus propios y personales derecho, propietaria de 

setenta (70) participaciones sociales, y una cuota equivalente al 50% sobre una (1) participación 
social que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora Ab. Rommy Moeller Gómez de 
Trujillo.; f) La Abogada Rommy Moeller Gómez de Trujillo, propietaria de setenta (70), y una 
cuota equivalente al 50% sobre una (1) participación social que mantiene en propiedad pro- 
indiviso con la señora Abogada Karin Moeller Gómez de Vélez, a estos efectos, se deja 
constancia de que la señora Abogada Rommy Moeller Gómez de Trujillo, comparece 
representando la UNA participación que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora 
Abogada Rommy Moeller de Trujillo, conforme consta de la Carta Poder que se archiva en el 
expediente de la Junta; g) El señor Abogado Oscar Xavier Manrique Gómez, por sus propios y 
personales derechos, como propietario de veinte (20) participaciones sociales, por lo que se 
encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, el mismo que asciende a la 
suma de Un Mil 00/100 ( USD $ 1.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América dividido en 
mil (1.000) participaciones de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Los socios presentes deciden por unanimidad, al tenor de lo dispuesto en el artículo Doscientos 
treinta y ocho de la Ley Compañías, constituirse en sesión de Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios, a fin de tratar el Orden del Día, sobre cuyos puntos están también de 
acuerdo, por unanimidad, en tratar. PUNTO ÚNICO) Otorgar el consentimiento de 
conformidad con el artículo 113 de la Ley de Compañías, a los socios, la compañía 
Profesionales Asociados, Profaso S.A., y el Abogado Oscar Manrique Gómez, para ceder 
sus participaciones sociales. Preside la sesión, el Presidente de la compañía, el Doctor Heinz 
Moeller Freile; y actúa como Secretario, el Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana en su calidad 
de Director General de la compañía. El Presidente dispone que por Secretaría se tome lista de 
los asistentes y se cumplan con las demás formalidades legales y estatutarias. Acto seguido, el 
Presidente de la sesión declara formalmente constituida la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios y dispone que se pase a tratar el primer y único punto del Orden del Día 
que la motiva, esto es, otorgar el consentimiento a la compañía Profesionales Asociados, Profaso 
S.A., y al Abogado Oscar Manrique Gómez, socios de la compañía para que cedan la totalidad 
de las participaciones que mantienen en el capital social de MOELLER, GÓMEZ-LINCE 6. CÍA. LTDA. 
Toma la palabra el Directo General de la compañía quien manifiesta que de otorgarse el 

consentimiento por esta Junta las participaciones se distribuirían de la siguiente manera: La 

compañía Profesionales Asociados, Profaso S.A., cederá sus CIENTO VEINTISIETE (127) 
participaciones sociales a favor del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana. Por otra parte, el 

Abogado Oscar Manrique Gómez, cederá sus VEINTE (20) participaciones sociales a favor de 

los siguientes socios: CINCO (5) participaciones favor del Doctor Heinz Moeller Freile; ONCE 

(11) a favor del favor del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, (4) participaciones sociales a 

favor del Doctor Heinz Moeller Gómez. Con lo manifestado, toma la palabra el Doctor Heinz 

Moeller Gómez, quien solicita que la Junta General otorgue el consentimiento requerido por ley 

para ceder todas las participaciones de propiedad de los socios mencionados del capital social 

de la compañía de la manera que ha sido ampliamente detallada, agregando que de así ser, se 

debe autorizar de manera expresa a los representantes legales de la Compañía, para que 

otorguen la certificación que dispone el artículo Ciento trece de la Ley de Compañías. La Junta 

General, luego de las deliberaciones pertinentes, por unanimidad RESUELVE: UNO) Aprobar 

  

Página 1 de 2



z op z eulbed 

ÓN 

F, —IVUNSS YOL938IQ 
magi: 3ONIT-Z3NOD 

E 

      

ES,       

"6107 3p 0.13U9 3P 0€ mbeAeno "VINVÁANOO YÍ 30 SOAIHOYV 

$07 N3 VSOd3Y 3N0 IVNIDINO NS V IVN9I S3 30393LNYV-3MD VIJOZ VI 39D :ODIJLLYUJO 

*"vI9OS *Y"S OSVIOYH “SOUVIDOS Y SITVNOISIJONYA “d VIDOS ZINOS INDISNVIA Y VISO 

"EY (VIDOS “OTUMNYL 30 ZINOS JITIZO[A ANMOY “AY VIDOS Z313A 30 ZINOD YI TIIO|N 
NIYVA "SY ¿01908 “ZINOSD YITIZONN ZNIZH "YO “OIYVVLIYIIS — TVYINIO YOLIJYHIG “O1DOS 

“YN VNIOYO 39NI7-ZINOS) O.LYIOY "YO ¿VINNF V130 3LNICISIHH “OIDOS “DUI YITITO(N 

ZNI3H "YQ (Y - “sejuasaJd sojoos so] sopo) ejpuejsuos eJed opuewy 'eyos; eusiu ej ap sojnuuu 
ogulo Á ejueJeno uo09 seloy zaip se opuels 'upises ej ejueAa] es anb o¡ uo 'seuoloéraesqo 
us Á pepiujueun Jod epegolde Á epioouos se ejyoe je 'uosas ej ejejsula as “¡eno oj oyoay 
'ejoe ejuaseuld ej sp uorseJjoqeja e] eled osea un apasuos u9Ises e] ap ajuapisald a '1eJes 
enb ojunse ojo opuelqey ON "enieuo¡say ej Á sajuapay so, uereBiojo anb “sauorsedionied 
ep uoisa9 ap esiqnd emy lose ajusipuodsallo9 ey ue epejodio9u! eas enb ap ul 
e 'sejueduloo ep Á97 e] ep esa] ojusry o¡n9nue ¡a suods¡p anb uo¡ses1 es ej uanBrójo. 0 A 
ajuewejunsipul enb ered enedulos ej ap sajeba7 sajuejuasalday soj e ejueuesgudxo a o) 

JezIIOMyY (SOG “'Z8W0S J19/190/A ZUIBH 10390( |9p JOAB] e sajejoos sauo¡9ed¡opued me 
(y) “eueuapiO SIUT-ZAMOS OJISQOY 10J90( [9P JOABJ [9P JOA] E (LL) JIDNO/ “9/191A1 
19/90/A ZUI9H 10390( [9p JOAB] sauordedionied (5) OINIO :SO190S SajuambBis so] dp JOAB, 
e sajeinos seuordedi9nued (02) ILNIZA SNS e19pa9 “zauos anbiue 1e9so opeboqy 13 (q 
"PBUBU9PIO 99UI-ZAMOS OLIOY 10390( [9P JOA] e sajer9os sauo¡dediopued (221) 91318 />”. 
.L3/SILNIZA O.LN3I9 SNS e9pas “ys OSBjOJg “SOPRIDOSY SaJBuo¡sajold ejueduo)-87 1! 

(e :e1sueu ajuembis e] sp Sepinqi1]s!ip UBJeS SaJeno se] ZauosS anbiJUe] 18959 Opeboqy 
19 Á “y"S OSBJ0Jg “SOPeIDosy Sajeuo¡sajoJdg erueduwoo ej sordos so] puenjoeje anb “val7 
"VID Y 39NI7-ZANOD “YITIHOJN EIUeduoo e] ap sajeinos seuordedionied sej ap upisas el 

    
    

  

   

      

    
   

   



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8. CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 

2019, 
En la ciudad de Guayaquil, al día treinta de enero del año dos mil diecinueve, a las dí 
en el local social de la compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8, CÍA, LTDA., ubicado gáila: 
Nueve de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Edificio “Finansur”, piso 8, los socios presente 
por unanimidad constituirse en Junta'General Extraordinaria, al tenor de lo flispuesto er] e 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley Compañías: 

      

    

  

   
   

   

  

  

a) El Doctor Heinz Moeller Freile, por sus propios derechos, propietario de doscientas 
dos (282) participaciones sociales; 

b) El Doctor Heinz Moeller Gómez, por sus propios derechos, propietario de doscientas ocHehta 
y dos (282) participaciones sociales; 

c) El Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, por sus propios derechos, propietario de ciento 
cuarenta y ocho (148) participaciones sociales; 

d) La compañía Profesionales Asociados, Profaso S.A., por interpuesta persona de su Gerente 

General y representante legal el Abogado Wilson Irigoyen Blacio, propietaria de ciento veinte 
siete (127) participaciones sociales; 

e) La Abogada Karin Moeller Gómez de Vélez, por sus propios y personales derechos, propietaria 
de setenta (70) participaciones sociales, y una cuota equivalente al 50% sobre una (1) 
participación social que mantiene en propiedad pro-indiviso.con la señora Ab. Rommy Moeller 
Gómez de Trujillo.; 

f) La Abogada Rommy Moeller Gómez de Trujillo, propietaria de setenta (70), y una cuota 
equivalente al 50% sóbre una (1) participación social que mantiene en propiedad pro-indiviso con 
la señora Abogada Karin Moeller Gómez de Vélez, a estos efectos, se deja constancia de que la 
señora Abogada Rommy Moeller Gómez de Trujillo, comparece representando la UNA 
participación que mantiene en propiedad pro-indiviso con la señora Abogada Rommy Moeller de 
Trujillo, conforme consta de la Carta Poder que se archiva en el expediente de la Junta; y, 

g) El señor Abogado Oscar Xavier Manrique Gómez, por sus propios y personales derechos, 
como propietario de veinte (20) participaciones sociales. 

Se encuentra presente la totalidad del capital social de la Compañía, el mismo que asciende 
a la suma de Un Mil 00/100 (USD $ 1.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América 
dividido en mil (1,000) participaciones de un valor de Un Dólar de los Estados Unidos que 
estan pagadas en el cien por ciento de su valor cada y confiere el derecho a un voto. 

Lo certificamos,. - 

Guayaquil, 30 de enero de 2019 

==] 
DY. HEINZ MQELLER FREILE R. ROBERTÓ GÓMEZ-LINCE ORDÉNANA 

RESIDENTE DE LA JUNTA L - SECRETARIO 

Página y 

     

    

  



 



CERTIFICACIÓN 

   Dr. Roberto Xavier Gómez-Lince Ordeñana, por los derechos que represento de la compañía 

GÓMEZ-LINCE 8. CÍA.LTDA., en mi calidad de Director General y por lo tanto representante lega 

misma, CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía MOELLER GÓMEZ-LINCE 8. CIA.LTDA., enjsesión 

celebrada el día 30 de enero del 2019, resolvió POR UNANIMIDAD: Aprobar la cesión [de las 

participaciones sociales de la compañía MOELLER, GÓMEZ-LINCE €: CÍA. LTDA., que efectuará los socios; la 

compañía Profesionales Asociados, Profaso S.A., y el Abogado Oscar Manrique Gómez, las cuales serán 

distribuidas de la siguiente manera: a) La compañía Profesionales Asociados, Profaso S.A., cederá sus 

CIENTO VEINTISIETE SIETE (127) participaciones sociales a favor del Doctor Roberto Gómez-Lince 

Ordeñana. b) El Abogado Oscar Manrique Gómez, cederá sus VEINTE (20) participaciones sociales a 

favor de los siguientes socios: CINCO (5) participaciones favor del Doctor Heinz Moeller Freile; ONCE 

(11) a favor del favor del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana, (4) participaciones sociales a favor del 

Doctor Heinz Moeller Gómez.; DOS) Autorizar expresamente a los Representantes Legales de la 

Compañía para que indistintamente otorguen la certificación que dispone el artículo Ciento trece de la 

Ley de Compañías, a fin de que sea incorporada en la correspondiente escritura pública de cesión de 

participaciones, que otorgarán los Cedentes y la Cesionaria. 

Guayaquil, 30 de Énero de 2019. 

    
Dr. Roberto Gómez-Lince Or 

— DIRECTO GENERAL



 



MOELLER, GÓMEZ-LINCE ex CÍA. 
ABOGADOS . ATTORMEYS AT LAW 

ECUADOR *' 

Guayaquil, 24 de marzo de 2017 

Señor Doctor 

Roberto Xavier Gómez-Lince Ordeñana 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento, que el Directorio de la compañía MWOELLER, GOMEZ- 
LINCE 8, CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió relegir a usted DIRECTOR 
GENERAL de la compañla, por un período de TRES AÑOS. Su nombramiento anterior fue. 
inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 07 de mayo de 2014. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde a usted la. administración activa de los 
negocios sociales, estando facultado para ejecutar todos los actos y celebrar todos los 
contratos, sin más limitación que las establecidas en los Estatutos Sociales de la Compañía; 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial actuando individualmente; actuará de 
Secretario de la Junta General y del Directorio, y l03"demás deberes y atribuciones previstas 
en los Estatutos Sociales de la Compañía que constan en la escritura pública de Constitución, 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el 23 de 
noviembre de 2001, inscrita en el Registro Mercantil, el 18 de enero de 2002, en los 
Reglamentos Internos y aquellas que se confieran por resoluciones de la Junta General o del 
Directorio. En caso de falta, ausencia o impedimento, será subrogado temporalmente, por el 
Presidente de la Compañía. Con los mismos deberes, atribuciones y limitaciones, inclusive la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual; y en caso 
de ausencia definitiva, hasta que la Junta General designe al titular. 

Muy atentament 

  

PR SIDENTE DE LA SESIÓN 

Razón: Declaro que acepto/el nombramiento de DIRECTOR GENERAL de la compañía 

MOELLER, e.    

     

rdeñana +7 
e 

Nacionalidad: Ecuatoria 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a] 
0 + SOCIEDADES A 

«le hace bien al país!     Y 

NÚMERO RUC; 0992224800001 

        

   
   
   

  

   
   

     

RAZÓN SOCIAL; MOELLER, GOMEZ-LINCE 4, CIA.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ! 

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ LINCE ORDENANA ROBERTO XAVIER 

CONTADOR: CHAVEZ AVILA MARIA ANTONIETA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CON 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N ! NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: t FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 25/01/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

            LACTIN O 
Ep 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO JURIDICO 

  

              
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Cal NIDA NUEVE DE OCTUBRE Numero: 1911 Interseccion: LOS RIOS Edificio: 
FINANSUR Piso: 8 Referencia ubicacion: ARRIBA DEL BANCO DE GUAYAQUIL Telefono Trabajo: 042362280 Fax: 042280078 Celular: 0994268667 Email: 
wirigoyen €) moellerlaw,com : * 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO +: s 
: DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACI 
* DECLARACI 

N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
N MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán ps de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 

y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. preste servicios únicamente con tarifa 0% de IV, 

    din 
AA ES 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS E : ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ¿1AZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 

  

  

Código: RIMRUC2019000238456 

Fecha: 25/01/2019 13:09:32 PM 

Dan An” 
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SOCIEDADES 
; LN : ««le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992224800001 
RAZÓN SOCIAL; MOELLER, GOMEZ-LINCE 8 CIA.LTDA., 

  

  

  
      
EXETER ENE —— ___— _— _— — - — - —3 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC: INICIO ACT.: 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. imicto: . 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: RES o 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO JURIDICO AS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AVENIDA NUEVE DE OCTUBRE Numero: 1911 Interseccion: LOS POS Reférencia: 
ARRIBA DEL BANCO DE GUAYAQUIL Edificio: FINANSUR Piso: 8 Teletono Trabajo: 042362280 Fax: 042280078 Celular: 0994268667 Email: 
wirigoyen O moellerlaw,com 

  

Código: RIMRUC2019000238456 : . 

Fecha: 25/01/2019 13:09:32 PM 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIC 

LA COMPAÑÍA PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S.A., CELEBRA 
DE ENERO DE 2019 

en el local social de la compañía PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFA , 
ubicado en la Avenida Nueve de Octubre No. 1911 y Los Rlos, Edificio “Finansur”, piso 8, 
se reúne la Junta General con la asistencia los siguientes accionistas: El abogado WILSON 

derecho a UN (1) voto; y la compañía MGL REPRESENTACIONES S.A., 

debidamente representada por su Gerente General, señor abogado WILSON 

IRIGOYEN BLACIO, con SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (799) acciones y con 

derecho a SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (799) votos. Por lo que 'se encuentra 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma 

de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$800,00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones de UN (1) DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una.-Los accionistas deciden constituirse en Junta 
general Extraordinaria y Universal según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
a fin de tratar el orden del día sobre el punto están de acuerdo por unanimidad: PUNTO 
ÚNICO) Conocer y resolver sobre la transferencia de las ciento veintisiete (127) 
participaciones sociales que mantiene la compañía en el capital social de MOELLER, 

GÓMEZ-LINCE 8, CÍA. LTDA., a favor de DOCTOR ROBERTO XAVIER GÓMEZ-LINCE ORDEÑANA. 
Preside la sesión en ausencia del titular el señor abogado Omar García Zambrano en 
calidad Ad-Hoc y actúa como secretario el Gerente General el señor abogado Wilson 
Irigoyen Blacio, quien manifiesta a la Junta la conveniencia de ceder las participaciones 
sociales que mantienen en la compañía. La Junta General luego de las deliberaciones 

pertinente por UNANIMIDAD RESUELVE: UNO) Autorizar al Gerente General para 
suscribir todos lós documentos necesarios para la transferencia de las ciento 

veintisiete (127) participaciones que mantiene PROFESIONALES . ASOCIADOS, 

PROFASO S.A., en el capital social de MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8. CIA. LTDA a favor 

del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana. No habiendo otro asunto que tratar, el 
Presidente de la sesión concede un receso para la elaboración de la presente acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, al acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las nueve horas e. eúarenta y cinco 
minutos de la mismafescha, firmando para constancia todos lo “a Eséntes. - 

Ote LY ES 

— _ ALO E 
AB. OMAR GARÁ lA. AMBRANO A d, GS lado p 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTA D 

LA COMPAÑÍA PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S.A., CELEBRADA EL 30/ 
DE ENERO DE 2019 

En la ciudad de Guayaquil, al día 30 de enero del año dos mil diecinueve, a las nueve h 

en el local social de la compañía PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASOSS]ÍA., 
ubicado en la Avenida Nueve de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Edificio “Finansur”, pisb 8, 
se reúne la Junta General con la asistencia los siguientes accionistas: El abogado WIL$ON 
RAMÓN IRIGOYEN BLACIO por sus propios derechos propietario de UNA (1) acción y con 
derecho a UN (1) voto; y la compañía MGL REPRESENTACIONES S.A., legal y 
debidamente representada por su Gerente General, señor abogado WILSON RAMÓN 
IRIGOYEN BLACÍO, con SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (799) acciones y con 
derecho a SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (799) votos. Por lo que se encuentra 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma 
de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$800,00), dividido en OCHOCIENTAS (800) acciones de UN (1) DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una.-Los accionistas deciden constituirse en Junta 
general Extraordinaria y Universal según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías 
a fin de tratar el orden del día sobre el punto están de acuerdo por unanimidad: PUNTO 

ÚNICO) Conocer y resolver sobre la transferencia de las ciento veintisiete (127) 
participaciones sociales que mantiene la compañía en el capital social de MOELLER, 
GÓMEZ-LINCE 8, CÍA. LTDA., a favor de DOCTOR ROBERTO XAVIER GÓMEZ-LINCE ORDEÑANA. 
Preside la sesión en ausencia del titular el señor abogado Omar García Zambrano en 
calidad Ad-Hoc y actúa como secretario el Gerente General el señor abogado Wilson 

Irigoyen Blacio, quien manifiesta a la Junta la conveniencia de ceder las participaciones 
sociales que mantienen en la compañía. La Junta General luego de las deliberaciones 

pertinente por UNANIMIDAD RESUELVE: UNO) Autorizar al Gerente General para 
suscribir todos los documentos necesarios para la transferencia de las ciento 

veintisiete (127) participaciones que mantiene PROFESIONALES ASOCIADOS, 
PROFASO S.A., en el capital social de MOELLER, GÓMEZ-LINCE 8. CIA. LTDA a favor 

del Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana. No habiendo otro asunto que tratar, el 

Presidente de la sesión concede un receso para la elaboración de la presente acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, al acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los socios presentes. —f) AB. 

OMAR GARCÍA ZAMBRANO, PRESIDENTE AD-HOC; AB. WILSON IRIGOYEN BLACIO, SECRETARIO 

— GERENTE GENERAL; P. MGL REPRESENTACIONES S.A., ACCIONISTA, AB. WILSON 
IRIGOYEN BLACIO, GERENTE GENERAL; AB. WILSON IRIGOYEN BLACIO, ACCIONISTA 

CERTIFICO: ); Que la a que antecede es igual a su original que reposa en los 

: de enero de 2019. 

 



 



   DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFA 

CELEBRADA EL 30 DE ENERO DE 2019 

En la ciudad de Guayaquil, al día 30 de enero del año dos mil diecinueve, a las nueve horas, 

en el local social de la compañía PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO £.A., 

ubicado en la Avenida Nueve de Octubre No. 1911 y Los Ríos, Edificio "Finansur”, piso 8, 

Los accionistas deciden constituirse en Junta general Extraordinaria y Universal según | 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia. 

1. El abogado WILSON RAMÓN IRIGOYEN BLACIO por sus propios derechos 
propietario de UNA (1) acción y con derecho a UN (1) voto; y 

2. La compañía MGL REPRESENTACIONES $S.A., legal y debidamente representada 

por su Gerente General, señor abogado WILSON RAMÓN IRIGOYEN BLACIO, con 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (799) acciones y con derecho a SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE (799) votos. 

Se encuentra presente la totalidad del capital social, integramente suscrito y pagado en el 
cien por ciento de su valor el mismo que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $800,00), dividido en 
OCHOCIENTAS (800) acciones de UN (1) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, que por estar pagadas en el cien por ciento de su valor cada acción 
confiere el derecho a un voto. 

LOS CERTIFICAMOS. - 

Guayaquil, 30 de enero de 2019 o 

A 

       
[A ZAMBRANO AB, 

PRESIDENTE AD-HocC SECRETARIA



 



  

  

Guayaquil, 19 de Enero de 2016 

Señor Abogado 
WILSON RAMÓN IRIGOYEN BLACIO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S5.A., en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted GERENTE GENERAL de la compañía, 
por un período de CINCO AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, con fecha 23 de Noviembre del 2010. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que 
le sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 3 de Octubre de 
2001h e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 4 de Diciembre de 2001. 

  

Ab| Oscar Mañrique Gómez 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 
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CAI Y 
y io REGISTRO IVA A 

! COENTIFICAL 0 Y EULECIÓN cn 

141 CIUDADANÍA 1906544 20-0 
APRLIJORO > ¡OIILRES 
IRIGOYEN BLALTO 
WILSCN RAGIOM 

YEAR DE MACIIENTO 

CEJAS 
GUATAQUIL 
CARBO [CONCEPTION/ 

PEC DE NACI ENTO 195911020 
MNCIOAALIOM ECUAFTURÍANA 
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Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ABÍOSC VIER MANRIQUE GÓMEZ 

ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES ABOGADO OSCAR 
XAVIER MANRIQUE GÓMEZ Y KARINA VERNAZA ECHANIQUE, Y LA 
COMPAÑÍA PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S.A., A FAVOR DEL 

HEINZ MOELLER FREILE, DOCTOR HEINZ MOELLER GÓMEZ, Y EL. 
ROBERTO XAVIER GÓMEZ-LINCE ORDEÑANA.- 

    
   

A 

Ced. No. 0908888258 

  

Lac Cua pra 
KARINA AZA ECHANIQUE 

Ced. No. 0907474332 

Cert. Vot. 

  

Cert. Vot. 

PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO $.A. 

RUC. 0992229276001 ] 

  

DRY HEINZ MOELLER FREILE 

ed. No. 1702474378 

Cert. Vot.
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¡A NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

ME NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Air 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES EXTRACTO 
NOTARIO 

[Escritura N*: [20190901038P01088 

ACTO O CONTRATO: 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]22 DE MARZO DEL 2019, (13:06) 

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

      

  

  

    

  

            
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
pl ; A 4 Documento de ar ' Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente identidad eenricanis Nacionalidad Calidad representa 

MANRIQUE GOMEZ OSCAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural XAVIER DERECHOS CÉDULA 0908888258 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |VERNAZA ECHANIQUE KARINA DERECHOS CÉDULA 0907474332 NA CEDENTE 

. PROFESIONALES ASOCIADOS, 09922292760 |ECUATORIA WILSON RAMON 
Jurídica PROFASO S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA CEDENTE IRIGOYEN BLACIO 

AJFAVOR DE 

Documento de LS 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

MOELLER FREILE HEINZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural RUDOLF DERECHOS CÉDULA 1702474378 NA (A) 

MOELLER GOMEZ CARLOS POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural HEINZ DERECHOS CEDULA 0908618820 NA (8) 

GOMEZ LINCE ORDEÑANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural [ROBERTO XAVIER DERECHOS CÉDULA DS OSONA: (A) 

[UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 
  

      
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

1922.76 
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REGISTRO MERCANTIL qe | GOBIERNO 
GUAYAQUIL i £' DETODOS 

NUMERO DE REPERTORIO: 23.157 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Junio del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la 
compañía MOELLER, GOMEZ-LINCE € CIA. LTDA., autorizada por el 

DR. HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, NOTARIO 
TRIGESIMO OCTAVO DE GUAYAQUIL, el día 22 de marzo del 2019, 
mediante la cual OSCAR XAVIER MARRIQUE GOMEZ con autorización de 
su conyugue KARINA VERNAZA ECHANIQUE cede y transfiere 20 
participaciones de la siguiente manera: 5 participaciones a favor de Heinz Moeller 
Freile; 11 participaciones a favor de Roberto Gómez-Lince Ordeñana y 4 
participaciones a favor de Heinz Moeller Gómez; y, la Compañía 

PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S.A. debidamente representada 
por Wilson Ramón Irigoyen Blacio en su calidad de Gerente General cede y 
transfiere 127 participaciones a favor de Roberto Xavier Gómez-Lince Ordeñana, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 1.827 a 1.852, Registro de Cesión de 
Participaciones número 94, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 23157 

TE 
LarRPocoJHmo 

DE 
»pSs91 o. 

DA ADA 
YWUHSHUO GOUXSH 

UCI 

  

  

  
  

  

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 10 de junio de 2019 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
MANRIQUE GOMEZ OSCAR XAVIER 5 MOELLER FREILE HEINZ RUDOLF 
MANRIQUE GCOMEZ OSCAR XAVIER 4 MOELLER GOMEZ CARLOS HEINZ 
MANRIQUE GOMEZ OSCAR XAVIER 1 GOMEZ LINCE ORDEÑANA ROBERTO XAVIER 
PROFESIONALES ASOCIADOS, PROFASO S.A. 127 GOMEZ LINCE ORDEÑANA ROBERTO XAVIER 
            

a 
La responsabilidad sobre la veracidad y autcaW ALI 2 registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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rn COSTO De 
JUDICATURA por A 

20190901038001064 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDIZO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

RAZON MARGINAL N* 2019090 1038001064 

  

  

  

  

  

  

  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES A 
NOTARIO MA LRIZ 

FECHA: 17 DE JUNIO DEL 2019. (9:47) :.N E E 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN o 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA MOELLER GOMEZ-1 INGE 8CIA, LTRA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |23-11-2001 _ 
NÚMERO DE PROTOCOLO: S/N A     

  

  

OTORGANTES 

NOMBR SOCIAL 

MOELLER GOMEZ CARLOS 
HEINZ 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

OTORGADO Gi 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CUDBULA 0908618820 

A FAVOR DE 
|vdoCcUMEÉATO DE TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICAC 

TESTIMONIO 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
22-03-2019 
P01088 

CES 

A 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJA! YA ¿ES 

NOTARIA TRIGI4AIMA GOLAVYA DEL CY, GUAYAQUIL
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